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S U M A R I O

ÍOM EN TO Y  OBEAS PUBLICAS—Se aprue
ba tin acuerdo—Se autoriza la ero.gaci(5a de 
$ S40.75—Se nombra Administrador de Go- 
ireosdeL aC eibaá  don Oiegorio González 
—Se manda pagar la suma de $ 75,00—Se au
toriza la erogación de S 2.271.74—Se manda 
pagar la suma de $ 30.00—Se autoriza un 
IHresupnesto mensual—Se autoriza la eroga
ción mensual de $ 5.00—Se autoriza la ero
gación de $ 540.S4—Se autoriza ia erogación 
de S 30.10 oro—Se aprueba un acuerdo—Se 
aumenta un sueldo mensual— Se nombra 
Birector de caminos del departamento de 
Intibucá al señor don J. Vicente Funes— 
Se nombra Inspector Constructor de las lí
neas telegráficas entre Teupacenti y Guai- 
maca al señor Encamación F. Díaz—Se man
da pagar la suma de S 28.00—Se manda pa
gar latsuma de $ 25.00—Se manda pagar la 
suma de $ 15.00—Se manda pagar la suma de 
$ 15.50—Se manda pagar la suma de $ 150.00 
—Se manda pagar la suma de ® 80.00—Se 
manda pagar la suma de $ 60.00—Se aprue
ba una contrata. '

AVISOS.* ■

FOMENTO Y OBRAS PCBUCAS

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de diciembre de 1908.
E l Presidente

acuerda:
Aprobar el acuerdo de 27 del mes en 

earso, por el cual la Dirección General 
de Correos nombra interinamente á don 
Dionisio A. Flores Jefe de Estafetas de 
la  Administración Central de Correos, 
con el sueldo de ley^ debiendo abonárse
le desde el 16 del mes actual, fecha en 
que empezó á prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
i f .  A  Rosales.

ia Agenda Postal de Honduras en Pa
namá durante los meses de octubre y 
noviembre últimos; y ,

29—Que dicha smná sea pagada á la 
Agencia de J, Rossaer & Co-, en esta 
capital, ácuyo favor ha girado el Agente 
don Federico Boyd; y  que el gasto se im
pute á la partida 5 ,̂ sección Gastos Diver
sos, capítulo H , Ramo de Fomento, del 
Presupu^to General.—Comuníquese-

D X y i l a .
El Secretario de "Estado en el D ^pa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
if . JB. R osales,

Se autoriza la erogación de 8 540.75

Tegncigalpa: 30 de diciembre de 1908 
El Presidente

acuerda :
19—Autorizar la erogación de qui- 

júentos cuarenta pesos retenta y cinco 
•entavos, valor de los gastos habidos en

Se nombra Administrador de Correos de La 
Ceiba á don Gregorio González

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Nombrar Administrador de Co

rreos de La Ceiba á don Gregorio Gton- 
zález, con el sueldo de noventa pesos 
mensuales; y

*29—Que la diferencia entre el suéldo 
asignado y  el que tígura en el Presu
puesto General, se impute á la partida 
3 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo 
V n , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M, B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 3 75.00

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1908.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Gregorio González la suma de se- 
teata,y cinco pesos, coa que se le habili
ta para sus gastos de traslación de esta 
capital á La Ceioa, á donde va á prestar 
sus servicios como Administrador de 
Correos; y que el gasto se impute á la 
partida 3^, sección Gastos Diversos, ca
pitulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese,

Dá vila .
El Sem^tario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza ia erogación de 8 2.271.74

Tegumgalpa: 2 de enero de 1909.
El Presidente

AI t

19—Autorizar la erogación de ia suma 
de dos mil doscientos setenta y un pesos 
setenta y cuatro centavos, valor que se 
adeuda al Gobierno de E l Salvador por 
el servicio cablegráfico habido durante el 
mes de diciembre último, así:
Por cablegramas recibidos___$ 2.199.25
Por noticias recibidas..............  50.00
Por el 1 % de traslación de

S 2.249 25................................  22.49

Suma........................ $ 2.271,74
29—Que dicha suma sea situada, á la 

mayor brevedad posible, eo. el puerto de 
La Unión, á la orden del Director Gene
ral de Telégrafos de El Salvador, por la 
Aduana de Amapala 6 la casa bancaria 
que el Ministerio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estada en el Despacha 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Sosales.

Se manda pagar la suma de 8 30.00

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente

.̂ cuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director Greneral de Telégrafos la suma 
de treinta pesos, que invertirá en pagar 
un cuñete de clavos de cuatro arrobas 
que se tomó al crédito en la  casa comer
cial de don Federico Werling para remi
tirlo á la ciudad de Juticalpa para servi
cio del telégrafo; y que el gasto se impu
te á la partida 3^, sección Gastos Diver
sos, capítulo m, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniques©.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
i f .  B. Rósalas.

Se autoriza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
Eü Presidente

acuerda :
19—Autorizar dorante los mesea que 

fallan del preser.t3 año e#3cémico, ¿ ‘ton-
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Itar del del mes es. enrso, el sígtdente i 29—Qne dicJia suma sea situada, lo  
presapuesto aseaisüal de gastos para la  j más ferere p í^ ble, á la ordea del señor
o6eiDa telegráSea de 3a aldea del E&> 
Abajo, de esta eomprensión muBieípálí
Un telegrafista............................$ 30.00
Un cartero...................................  3.00
Gastos ordinarios........................ 2.00

Som a............................ . $ 35.00
29—Qne el gasto se impute á la parti

da S ,̂ sección Gastos Diversos, eapífenlo 
VH , JSamoiderFonmnto, Ú eí'^esapw ^tor 
General.—(Üomnníquese.

DÍ.VIT.A.
 ̂E l Secretario de Estado en, el Despa

cho de Eommito y  Obras Públicas, '
M. B. JSoBoles.

Se autoriza la erogaxáóu mensual de S 5.00

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
E l Presidente

ACETEKPA:
Autorizar durante el presente año eco

nómico, á contar del 6 de diciembre pró 
2Ímo pasado, la erogación mensual de 
cinco pesos, valor del alquiler de-la casa 
que ocupa la afieína telegráfica de Xx)ar
que; y  que el gasto se impute á la parti
da S?", sección Gastos Diversos, capítulo 
'V'II, Bamo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DlvlLA..
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. BosaHes."

Director Geamral de Telégrafos de Ma
nagua, por la oficina de H ad ad a  ó  casa 
bancaría que deagne^'ei s^íor Ministro 
del Bamo.—Oomnníqn^e,

DXv il a .
E l Secretario, de Estado en é l Despa

cho dBSom&ato y  Obras^Públíeas,
Jf- B. Sosales.

Se aprueba un acuerdo

Se autoriza Ia*erogacÍ<5n de í  540.84

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
El Presidente .

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

quinientos cuarenta pesos ochenta y  cua-. 
tro centavos, valor que, fuera'*de^ presu
puesto, invirtió^ el Director de la ^ cu ela ' 
de Artes y Oficios de esta capital en com
prar materiales y útiles para dicho esta- 
^hl^inaieuto, durante el mes de diciembre, 
del año próximo pasado; y que- el gasto 
se impute á la partida 8 ,̂ secdón Escuela 
de Artes y  Oficios, capítulo IV , Bamo de 
Fomento, del P í’esupuesto General.—Co
muniqúese.

DXt il a .
, El Secretario de Estado en D ^pa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
* M. B. Básales

^egudgalpa^ A enero de 1909.
E l Presidente

A,OtJ$*EtD A» ̂
Aprobar el acn^dó "de .la Idrécéíón 

General de C orreo4,^ ' fe c ^  29T dé di- 
cíembré' último, por éí cuál se impone la 
multa de diez p^ ós 'aXcbnfettista'postal 
don d ebo Bámón Cisnerós' por haber dé- 
jado dé conducir^ unos' sacos dé corres 
pendencia de P o^ é^ los á la' ciudad de 
Comayagua.—Comuniqúese'.

' - DXv ie a . -
El 06cfe1ario de E s ^ o  en el Despa

chó" de Fomento y  Obras Públicas,
Jlf, B. Sosales.

Se aumenta un sueldo mensual

Tegucigalpa: 5 de enero de 1909. 
Tomando en consideración que el ce

lador que recorre la línea telegráfica de 
La Paz á Comayagua ha sido encargado 
para vigilar también el trayecto entre 
La Paz, y, la Vüla de San Antonio, e l 
Presidente

ACUERDA;
Aurpentar á quince pesos mensuales, i. 

contar del presente mes, el sueldo de dí- 
<áio ce la ^ r; y.que la diferencia con el 
sueldo anterior, que es de $ 3.00 m ^sua- 
les, se impute á la partida S ,̂ ^ceióp. 
Gastos Diversos,' capítulo VH, Bamo de 
Foinento,_del Presupuesto General.—Co- 
■nmníquese.

DXv il a .
E l Secretario de lita d o  en el Despa-~ 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
'M. B. Sosales.

Se nombra Inspector Constructor de Jas Ifiieas 
tel^ráficas entre Teupacenti y  GaaSmafiaM. 
s ^ o r  Eocamacidn I*. Díaz.

Tegiicig^pa: 7 de enero de 1909.
El P resídate

ACUERDA:'
19 —Nombran Inspector Constructor ̂  

las l^eas telegráficas entre Teupac^ifl 
yGualmaca, al señor don Encamadón F. 
Díaz, con la dotadón mensual de dea 
pesos.

^9—Qaé el ex c^ o  de vém tép^bs,'so
bre el sueldo presupuesto, se' ímpute 

la'pai^da s^áÓ n Gastos Diversos, 
capítulo m , Bamo de Fomento, del Pre
supuesto General--^Comiinfqnese.

DXyjLA.
El Secretario de Esjiado en el Desp»-. 

cho de F om ^ to y  Obras Públicas,^
M. B. Bosaks.

Se manda -pagar la suma de $ 28.00

Tegudgalpa: 8 de en ^ o de 1909.
E l Presidente 

 ̂ ArOQlERD A, z
Que por la Administración de Itentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al telegrafista Bosendo„ B . R eyesla su
ma de veintiocho pesos que se le “ adeuda 
por servicio nocturno prestado durante 
cincuenta y  seis noches éh la  ofieiña te
legráfica de San Miguelito, de,^ufil de
partamento-y que el-gasto se impute á 
la partida’7^, secdón Gastos "Diversos* 
capítulo ni, Ramo de Fomento, del Pre- 
supu^to General.—Comuniqúese. "

D Xyp4-
El^Secretario-dej. Estado en -el Despa

cho de Fomento y  -Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de S 30.10 oro

Tegucigalpa; 5 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogadón de la suma 

de treinta pesos diez centauros oro ame
ricano, que se adeuda al Gobierno de la 
República de Nicaragua por la trasmi
sión de un cablegrama ofidal del Gobier
no de Honduras por la *7ia de San Juan 
de] Sur; y

Se nombra Director de ’ caminos del departar 
mentó de Intibucá al señor don J. 'Vicente 
Panes.

Tegucigalpa: 6 dé enero de 1909. ,
El Presidente ,

ACUERDA:
Nombrar Director de Caminos dél de

partamento de Intibucá al señor don J 
Vicente Jiménez, con el sueldo de cin
cuenta pesos mensuales, qne serán paga
dos por la Tesorería de Caminos de aquel 
departamento.—Comuniqúese.’

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

' Tegucigalpa: 'S de en'erode 1909. 
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento dé Santa ' Bárbara se 
pague' al tele^afista Tobías Zaldívár,' la 
suma de veinticinco pesos q iié 'se  Ze 
adeíida por servicio nocturno prestado 
'dúrañte dncnéútá noches^" en la' o fic ia  
telegráfica de Naranjito, de aquel der- 
partamentó; y  que el gasto se impute á 
la partida 79, sección Gastos Diversos, 
capítulo m , Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General-—Comuniqúese.

DXv il a .
E l Secretario" de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar lasuumde S 15 00

Tegruoigalpa: 8 de enero de 1909. 
E l Presidente

ACUERDA!
Qne por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague
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al telegraüsta Joan Ramírez la suma de 
■fláinee pesos, que se le adeuda por ser- 
TÍcio nocturno durante treinta noches en 
laofieána telegráfica de San Juan, de 
aquel departamento; y que el gasto se 
impute á la partida 7 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo ni, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DjÍv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S15 50

Tegucigalpa; 8 de enero de 1909.
El Prtóidente,

ACUESDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague 
al telegrafista Rodolfo del Cid, la suma 
de quince pesos cincuenta centavos, que 
se le adeuda por servicio nocturno du
rante treinta y una noches en la oficina 
telegráfica de Candelaria, de aquel de
partamento; y que el gasto se impute á 
la partida “?■, sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de.Pomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Fomentó y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 150.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del dénartamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista Hilario Rodríguez 
la suma de ciento cincuenta pesos, que 
se le adeuda por servicio nocturno pres- 
M o durante ciento cincuenta noches en 
la oficina telegráfica de Santa Bárbara; y 
q̂ue el gastp se impute á la partida 7^, 
sección Gastos Diversos, capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral —Comuniqúese.

DÍ.YILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B.^Rosales.

sección Gas+ns Divers'^'í V il.
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. — Com uníq uese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B. Rosales.

A j  Gi O  ~-

Sfi manda pagar la suma de $ €0.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Coronel don Salvador Padilla Suazo la 
suma de ochenta pesos que se le adeu
dan por sueldos devengados como Direc
tor General de Telégrafos en los doce 
primeros días del mes de abril de 1907; 
y que el gasto se impute á la partida

Se manda pagar la suma de $ 60.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
El Pre'^ldente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

seSor Director de la Escuela de Artes y 
Oficios la suma de sesenta pesos, que 
invertiiA en comprar la herramienta ne
cesaria para terminar doce pupitres que 
para servicio de la Oficina Central de 
Telégrafos se están haciendo en aquel 
establecimiento; y  que el gasto se im
pute á la partida S?”, sección Gastos Di
versos, capítulo VTI, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.-Comuníqu^e.

D I v z l a .
El Secreíario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. BT̂  Rosales.

Se aprueba una coníiata

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:

19—Aprobar la contrata que dice:— 
«M iguel A . García, Director interino de 
la Escuela de Artes y Oficios, en nombre 
del Gobierno, y don León Jirón, en su 
carácter particular, han celebrado la 
siguiente contrata.

19 El sefior Jirón se compromete á 
confecc'ionar diez y nueve ■''■estídos de 
rayadillo para servicio de los internos de 
esta Escuela, por la suma’ de setenta y  
dos pesos {$ 72.00), y  á entregar dichos 
vestidos dentro de quince días á contar 
dc;± once dei corriente en au,oio>nte.

29 El Gobierno pagará por medio de 
la Caja Nacional al señor Jirón, treinta 
y seis pesos, valor de la itíitad del tra-̂  
bajo como un anticipo, y el resto al en
tregar todos los vestidos.

39 El señor Jirón se obliga á pagar 
una multa de veinticinco pesos, si por 
su caasa se atrasa el trabajo en referen
cia, salvo fuerza mayor ó caso fortuito. 
—Tegucigalpa; 9 de enero de 1909.—ivíi- 
guel A . G arcía.—León Jirón.>

29—Que el gasto se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto á 
la partida 3^, sección Gastos Diversos, 
capítulo ' d ,  Ramo de Fomento, dei 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v id a . -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. BosaZes.

íCi infrasentOj S<?̂ "“etar:o d'5] Pse-
tías de esta sección, hace saber: que por senten- 

íecña QÜC6 0& ! que corrr. esce Juzaaáo 
CO'̂ CCdló (5C  ̂^
difunto Juan E-aíael Pavón, á su hiio legítimo, 
Menor de edad, T íctor Dolores Pavón, á quien, 
repiesenta su madre legítima Mercedes L?.ínez. 
de este dom icilio.—Nacaorne; 23 de enero de 1909- 

A belabdo AuGUsrrsrcrs. Srio.

Ei infrascrito, Secretario dei Juzgado ae ue- 
ti‘dS ue esta sección, hace saber, uue yui secuen
cia del mismo',^echa veintidós del que cursa, se 
iid. mandado poner en la posesióu a de ia.
liérenoia del uiTuiito Juan Pautibúa Uo,i_lucics,
á sn hija legítima diaria Estanislao dcl 
apchid-Og Sin pexjmciG de otros Ov ü.=c-'
jor Ó igual derecho.-Nacaome: 23 de eoe? o de 1^09.

A bélabdo A tjgustistjs, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de fie- 
tras de esta sección, hace saber: que por senten- 
ciaídel mismo fecha once del que cursa, se ha, 
conferido la posesión efectiva de la herencia del 
difunto Juan Bautista Cueva, ásu hija legítima 
Plácida Cueva, vecina de Goascoián, en concu
rrencia con sus hermanos legítimos Higinia, 
Magdalena, Jerónimo, Antolín Calixta y Se
gunda, sin perjuicio de otros herederos de me
jor derecho.—Nacaome: 23 de enero de 1909.

ABELAUnO AUGTTSTTSTrS, SlíO.

El Secretario del Juzgado de Detras 2“ de lo  
Civil, hace constar; que con fecha de aver se 
concedió á Mariana Alvarado y Angélica Maire- 
na la posesión eí^ tlva  de la herencia, testa ü<b de 
la señora Teodra Húñez. Da parte i eso! uti va de 
la sentencia dice así;—Por tanto* este Juzgado, &. 
nombre de la República, haciendo aplicación de 
los artículos L038, l.q40, 1.041, 1.042, 1.043 del 
Gódigij de Procedimientos, y éOnárncio Dey 
de Organización y A.tiíbuciones de ios Tn'üuna- 
les, concede á las señoras Mariana Alvarado y  
Angélica Mairena la posesión efectiva de la he
rencia de que se ha hecho mérito. Manda hacer 
la inscripción prevenida por el artículo 714 dél 
Código Civil, para lo cual la Secretaría extenderá, 
la certificación respectiva, áeoíendo publicarse I esta resolución, en “ Da Gaceta”  y poi carteles» 
que se fijarán en tres dé los parajes más frecuen
tados ds esta ciudad.—^Notifíqacse —BduaidoE.

I —G. Vtulayâ  Srin,” —Bxí'eTiiíi/ia T'^gn-
' cigaipa, á ios diez Jías de febrero de mil nove
cientos nueve.

G. ZE D A ?A , Srio.

El infrascrito, Registrador^de la Propiedad de 
éste departamento, hace saber: que don Tomás 
Alonzo González, vecino de Coma; agüela, pre
sentó el diez del com ente, á las once a. m . la  
primera copia de una escritura pública otorgada. 
en ecta ciudad, ante>l Notario don Ramón 'Pía- 
llos, el siete del mes en curso, por la cual el Sm  ̂
(iico Municipal de Comayaguele. eleva á instru
mento público la donación de dos solares necna 
por aquella Municipalidad á favor de doña Mer
cedes Brito de González, situados en dicha ciu
dad, y  limitados, uno de ellos: al Norte, con ca
sa ce  ios herederos de Cipriano Velásquez: áL 
Sur, con casa de los herederos de Valentín Du
rón; al Oriente, con casa de la Escuela de Niñas: 
y al Poniente, con casas de Erancisco Ayestasy 
Máximo Amador; y el otro: ai Norte con tapial 
délos herederos de Rafael Rivera Cano paied 
medianera de por medio: al Sur. con solar de 
Jesús Zúnlga, calle trasversal de poi medio: al 
Oriente, con solar del propio Zúmga: y al Oestej
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con solar de k s  lí^edercs de Cipriano Teíás- 
Quez- aTenida de por medio. primer solar 
mido ToinííTina ra r^  de Orieate d Poniente por 
^ in tioeiio de Snr á Zfortey está situado frente 
á  la 3  ̂avenida de la ciikiad antes dlíáía: y ei se
gundo mide treinta y  canco vaxas en cuadro. T  
no habkndo antecedente inscrito, se sa1>er 
al público para ios efectos del artículo 2.32S del 
CiSdigo CiviL—Tegucigalpa: 15 de diciembre de

ro, Pabimuese esta msoíncáÓn ^  el perlódko 
Oi&áalypGr carteles.—^SbíáSguese.—Psancásso 
Rubí.—ISaíael <5úDehiÍlaj S.” —Oeotepeoue: 16 
de enero de 1909,
4r-̂ 19 R-4y*t>T. CnnrcajiiA, Siio,

IT VanESTís C Áux.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departameríto, hace saber: (jue don Anto
nio R. Boijas. ue e&Lc domicniOj iia presentado 
Ijoy. á las diez a. m.. la primera copia de una es
critura pública Oüorgada en esta ciudad el vein
tiocho de noviembre próximo pasado ante el 2fo- 
tario don José 3íaría Gálvez,poi Tz cual Ignacio, 
Eionisia. Felipa, Leonor y M erches Eaudales 
venden al A bijado don Marcos Canas A ., en 
ciento cincuenta pesos, una posesión situada en 
el lugar llamado "‘Las Animas,”  de este térmi
no municipal, compuesta de una casa con su co
cina, parede.s de estacón, cubierta de tejas, y de 
stn terreno, siendo sus límites: por el J^orte, te
rreno de los Valladares y Berríos: al Sur, terre
nos de los Arambú: por el Oriente, terreno del 
laceneiado don iíarcos Carias y que perteneció 
Á don Tim oteo Espinosa; y ai Poniente, terreno 
de los Flores. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322, Código CiviL—Tegucigalpa 
11 de diciembre de 1908.
13 VAiENI-ts Cí l i s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el ISTotario 
Púbhco don José Indalecio López, con fecha 
ocho de los corrientes, ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
autorizada en esta ciudad el cinco del mismo 
mes, ante el iíotario presentante, por Ijl cual la 
seSonta Fideiia Mendoza vende á doña Leona 
Franco, en cuatrocientos pesos, una casa de ba- 
hareque, cubierta de teja, que consta^ de dos 
]wezas y un cuarto, situada en Comayagüela, en 
la Carretera del Sur. y sobre un solar de cin
cuenta varas de líorte á Sur por veinte varas de 
Oriente á Poniente, teniendo los límites si- 
guienfes: al Norte, con casa que fué de Francis
ca Amador; al Sur, con terreno común; al Este, 
con la carretera: y al Oeste, con terreno de So
corro Amador, mediando el camino viejo. Y  no 
iubitíiido antecedente inscrito sobre esta ins- 
eiipción, se hace saber al público para los fines 
dííí «,ri;icujto uci Cudigo CiVii.—Tegucigal
pa: 11 de diciembre de 1908.
17 V a l e n t íií Cá l ix .

FU in&aserito, Sei^etario del Juzgado de Le
tras 19 de lo eSvii de este departamento, hace 
saber: que ^ te  Jugado, én audi^cía de esta 
fe^aa, ha señalado la audiencia del día viernes 
diez y nueve de febrero prórimo, á las tres de la 
tarde, pam la venta en públita subasta de Jos 
bien^ aguientes: una casa sita en el Barrio | 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con su correspondiente cocíca, de dneo 
varas en cuadro,, ambas cubiertas con teja y pa
redes de.estacón, y limitadas: por el Norte y el 
Sur, casas de Constantino Cuadra y María de la 
Luz Rivas; al Oriente, con sqlar baldío y cerro 
de la Piñita; y al Oeste, con casa de la señorita 
Paulina Raudales^ valoradasen sesenta pesos: 
un burro, valorado en s ^ n ta  pesos: una yegua 
baya, criando, valorada en cincuenta pesos; una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos: una yegua b la n q u í^  horra, valorada én 
cincuenta pesos: un potro colorado retinte, de 
dos años, valorado en treinta pesos; una vaca 
hosca, mocha, criando un ternero chele de afio, 
valorada en treinta pesos: todos estos bienes se 
encuentran en el sitio llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros; una vaca blan
quisca naca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio 
Las Milperías, de la misma comprensión; y un 
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, del 
sitio de El Guantülo. Dichos bienes pertenecen 
a! señor Leandro Luque, vecino de la ciudad

nes, mayor dq edad, casado, agrieuItor.yTecái»- 
de este municipio, denunciando como baldío um 
tenenoTam ado “ Agua^cafales,*' eompuestode 
quinientas manzanas, propias para la agrieuSai' 
ra y  la crianza de ganado, y cayos lúnites san 
al Norte, Cuchilla del Bálsamo: al Sur, “G et» 
d d  F üd del Zapotal;”  al Este, montaSt nado- 
nal virgen: y  al Oeste, ‘ ‘Filo del Cerro Gana- 
fÓDu”  Lo que pone en conocimiento del públi
co  ©ara los fines de ley.—San Pedro: enero 22 áe= 
1909.
30—5 0KEGOEIO TXE láEÓX.

DENUNCIO

E l infrascrito, Administrador de' Rentas áá 
depáríamento de Cortés, hace constar: qnee» 
esta fecha se ha presentado el señor Ladíslae- 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve- 
<úno de Potrérillos, en este departamento, de
nunciando como baldío un terreno llamado ‘Ta 
Sirena,”  compuesto de eíneaenta hectáreas, po-- 
co más Ó menos. El terreno es piopio para la 
ganadería, y limita: al Norte, con el río ITláa;, 
al Sur y Oeste, con terrenos nacionales: y al Es-> 
te, con ejidos de Pouerilios. quebrada de Piedra- 
de Afilar de por medio. Lo que pone en cono- 
cimiente del público para los fines de ley.—San- 
Pedro: enero 20 de 1909.
30—13 GesíGOSio Jj S  Leók.

SI suscrito, Admimstrador de Rentas de este 
departamento, h ^  saber: que el día sábade- 
veintisiete de febrero próximo, á las dos p. m-, 
se rematará en ases, pública, eu Auinihis- 
tración de Rentas, el terreno denominado “ Las. 
Vueltas,”  denunciado y medido á soScítud de 
don Luis Romero, sito entre l¡is jurisdicciones.

de Cedros, y se subastan para hacer pago á la de esta ciudad y Ceguaca, y candante: por el 
Hacienda Pública de la cantidad de doscientos 
sesenta y s;eíe pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le adeuda por el 
alcance que tuvo en el desempeño de la Agencia 
Fiscal de El Guante. Se advierte que por ser 
esta primera licitación no se admitirán posto
res que no cubran las dos terceras partes del va
lor por que han sido tasados dichos bienes.—Te
gucigalpa: 22 de enero de 1909.

Goítzaix) S. Sequeibos, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día viernes 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p. m., se 
rematará en asta pública, en esta Administrar
C Cl At tlWlCiaVf JliciClC JüOS
Cañalitos,”  denunciado por el señor Marcos Guz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de Nuevo 
Cciilac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante: por el Norte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimarón y Que-

Norte, con terrenos llamados “ Tleíra Hueca”  y ’ 
‘Tas Minas”  ó ” Compu.sa.”  de prooiedad de los 
señora Tránsito y Entimo Romero y otros: íd- 
Este y Sur, con terrenos de “ '.'eguaca Abajo,”  
perteneciente á Marcos Enamorado, Presenta
ción Cruz y otros; y al Oeste, con el terreno ctes 
“ Tierra Hueca”  ya referido. Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y 8.189 metros-: 
cuadrados, que han sido valoradas así: 30 hectá
reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, por ser-̂  
propias para la agricultura, y 114 hectáreas, i  - 
un peso cada una, por ser adecuadas parala- 
crianza de ganado: haciendo un vaior total de' 
($ 206.00) doscientos seis pesos Lo que se pone-^, 
en cx>nocíinieiito úeí «úblico en dómaeda de ü— 
citadores.—Santa Bárbara: 15 de enero de 1909

P bd bo  V id a u b k e ta ,

El infrascnto, Secretario del Juzgado de Le- 
derartfiTTiento. hace saber: que en las 

dibfl-encias seguidas en este Juzgado á solicitud Granee, ejidal del municipio indicado; al
- " - -V - - terreno ejidal de Atuna, llamado Zupbes y

Joconal; al Este, ei titulado ‘ 'Choloma,”  de San 
Nicolás; y al Oeste, los mismos ejidos del pueblo 
de Atima. Consta aquel terreno de 185 hectá
reas y 1.3'íO m evos cuadrados, y ha sido valora- 
do así: 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres pesos 
cada una y 4ú iiectáreos á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y crianza de ga
nado. respectivamente: haciendo un valor total

de Mercedes Peña, en que pide se le conceda la 
posesión efectiva de líS bienes que á su defun
ción cejó su legítimo padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cuya parte final dice — 
^^Lonsiiicrancio: que se dar,» la puscsicn electiva

¡ Ue cuatrocientos setenta y cinco pesos veinti-

al heredero ab-intestato que acredite el estado 
civil que le da derecho á la herencia, siempre 
que no conste la existencia de heredero testa
mentario ni se presenten otros ai>intestato de 
mejor derecho. Por tanto: este Juzgad de Le-
t>r?.Q j norr.b̂ p BcD¿ohc3 dtí Hondur  ̂ n cjnt<i*cs- Lo Que S' pon6 cd tonociinicii*
-ofcseWóñcia de lós” arr»e ' -s 184, JST 190, l.Oáá. I derranca de 1-citadores —San-
1.040, 1 C4i. 1.042 V 1.04c, Procedí míen tes, j i ^  ^*-2, 35 de enero de 1909.
número 2®. Ley Orgánica de Tribunales, confie- Pedso ViDAtTEBETA.
té á Mercedes Peña la posesión efectivu, de la --------------------------------------------------------------------

i - r -ceonde como heredera oe Ju- El infrascrito, Administrador de Rentas áel 
lián Pena, de ornen también lo es su conj uge | departamenLu ae Cortés, hace saber: que en ( " ■ - 
Geitruais rmiaines, toQO sin perjuicio ciue- \ eSLi íeclia sc L.. picSc..lU.qo cI señor Adolfo Pu- ;X ip.

^  V I S O

Se excita á los extranjeros no matnculadoSr- 
residentes en la República, que procedan á ob
tener dei Mimsteiio respoctuosu matrícula de 
extranjeros, para los efectos que deterniinan.K 
los aiAcuks 25 y 27, TV d.- la Ley de
Extranjería vigente

Teeuciga a. 35 de diciembre de 1908.

SOBRES
En la T ipo^ ’íífíu Nacional hay de Trem

ía soores cíe buena calidad. También 
TAEJETAS blancas ñnas de varios tama
ños, y SOBKES para tarjetas de visiíia.

-Núm. tí
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